
435Núm, 109.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción so halla establecida calle 
dé la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOlETH OFICIAL DE VAILABOLID, 
del Sábado 10 de Setiembre de 1855.

ARTICULO DE OFICIO.

T^ám, 156.

Real orden declarando que los facultativos Castrenses no deben percibir 
honorarios por los reconocimientos que practican en los actos de quintas 

ante el Consejo provincial.

Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

El Illmo. Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino me dice con /echa 30 de 
Agosto último lo siguiente:

,,Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio en 18 del actual 
acerca de si los facultativos castrenses deben per
cibir honorarios por los reconocimientos que prac
tican en los actos de quintas ante el Consejo pro
vincial, se ha servido mandar diga á V. S. que el 
pago de los citados honorarios no debe entenderse 
con los referidos facultativos, pues dicho servicio 
se les considera como anejo á sus respectivos des
tinos, según asi se expresa en la última parte del 
articulo 6.^ del Reglamento vigente.”

Lo gne se inserta en este Periódico oficial para 
su pubhcidad. J^a//ado/id 3 de Setiembre de 1853. 
—Erancisco del Busto.

Real decreto mandando que el descuento fijo del 15 por 100 impuesto en 
general sobre los haberes de las clases pasivas por Real decreto de 18 

.de Diciembre de 1851, sea gradual desde l.“ de Enero de 1854.

Gobierno militar de la Plaza de Valladolid 
y su provincia.

Capitanía general de Castilla la Vieja. = Estado 
Mayor." 2.’' Sección. = Archivo. = Circular.— Exce
lentísimo Seiior.= El Señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 18 del corriente 
mes me dice lo que sigue. = Exemo. Señor. = Por

el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la Guerra 
en» 12 del actual lo siguiente. = La Reina se ha dig
nado expedir el Real decreto siguiente:

,,En consideración á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo t® El descuento fijo del 15 por 100, 
impuesto en general sobre los haberes de las clases 
pasivas por Real decreto de 18 de Diciembre de 
1851, será gradual desde 1.® de Enero de 1854, 
y al efecto envíos presupuestos generales dei Estado 
del mismo ano se establecerá la correspondiente 
escala por el orden de la que rige en el dia para 
las clases activas.

Art. 2.^' Serán exceptuadas desde hoy del re
ferido descuento las pensiones que no excedan de 
2000 rs. al año, del monte pió civil y militar, las 
remuneratorias y las que se pagan á título de su
ministro de provision por el convenio de Vergara. 
Los interesados cuyas pensiones pasen de aquella 
cantidad y hubieren de quedar por efecto del de.s- 
cuento reducidas á menor suma, tendrán derecho 
sin embargo á percibir del Tesoro como líquido el 
mínimum de 2000 rs.

ARr. 3.^ Se releva á los individuos de las clases 
pasivas en general del uso del papel sellado para 
las justificaciones mensuales de su existencia ó es
tado. Las certificaciones que con este objeto deben 
expedir los curas párrocos se extenderán en im
presos preparados al efecto, que gratuitamente ob
tendrán los interesados en las Contadurías de pro
vincia, en las Administraciones de partido, en las 
subalternas, y en las expendedurías de tabacos.

Art. 4.® Las certificaciones mencionadas con
tendrán impresa ya la expresión que corresponda, 
quedando solo por cubrir el noníbre del párroco 
que la autorice, el de la persona á quien se refiera, 
su estado y la fecha de su expedición. Los intere
sados presentarán oportunamente estos documentos 
á los respectivos párrocos para que consignen en 
ellos aquellas circunstancias según los libros parro-
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í|uiales, y los autoricen con su firma y el sello de 
la parroquia,

Art. 5.*^ Atendido el insignificante trabajo que 
producirá á los párrocos la expedición de estos do
cumentos, se adoptarán las disposiciones convenien
tes con objeto de que lo verifiquen sin retribución 
de ninguna clase.

Art. 6.® En lo sucesivo cobrarán direclamente 
sus haberes de las cajas del Tesoro los individuos 
de las clases pasivas, cesando por consecuencia los. 
habilitados de las mismas.

Art. 7.® La formación de nóminas y el pago 
individual cometidos á los habilitados por la ins
trucción de 5 de Enero de 1846, correrán respec
tivamente desde L^ de Agosto proximo á cargo de 
las Contadurías y de las Tesorerías de Hacienda 
pública.

Art. 8.® Para retribuir los brazos auxiliares 
que este trabajo hiciere necesarios en aquellas ofi
cinas y los demás gastos que ocasionen, se exigiiá 
sobre los haberes lÍ€|uidos de las clases citadas, y 
según la importancia que tuvieren en cada provin
cia, un descuento que en ninguna excederá de 
’/4 por 100. Con su producto se cubrirá tambien 
el coste del papel e impresión de las ceitificaciones 
de existencia y estado.

Art. 9.® Los habilitados de las clases pasivas 
entregarán, con las debidas formalidades en la Caja 
general de depósitos o sus dependencias, los fondos 
que conserven procedentes de retenciones judiciales 
o administrativas acordadas sobre los babeies de 
las expresadas clases; y pasarán también á las leso- 
venas relaciones nominales de las retenciones á que 
se hallen sujetos los individuos de las clases cuya 
habilitación hubieren ejercido respectivamente*

Art. iO. Los Tesoreros practicarán en adelante 
las retenciones ya acordadas o que se acoidaien 
por Autoridades judiciales o administi ativas, pero 
estos fondos no figurarán para nada en las cuen
tas del Tesoro.

ÁRT. 11. Las retenciones á la órden de perso
nas determinadas se entregarán á las mismas diiec- 
tamente por aquellos funcionarios, los cuales cui
darán de pasarías los avisos consiguientes si no se 
presentasen oportunamente al cobro.

Trascurridos dos meses sin haberío veiifieado, 
formalizarán los Tesoreros á nombre de los aeiee- 
dores la consignación de las cantidades retenidas 
en la Caja de Depósitos con las formalidades esta- 
Idecidas, trasfiriéndoles en su dia la carta de pago 
de la consignación para hacerla efectiva.

Si las retenciones fuesen preventivas á disposi
ción de una Autoridad ó Tribunal, la consignación 
en la Caja de depósitos se verificará desde luego.

Art. 12. El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
<]e las disposiciones de este decreto que lequieian 
su aprobación.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y tres. = Está rubricado de la 
Raal mano. ==—El Ministro de Hacienda-Luis Mana
Pastor.” _ .

De Tleal orden conaunicada desde San Ildefonso 

por el Señor Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le tqque. = Lo que trascribo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes— Dios guarde 
á V. E. muchos años. Valladolid 23 de Agosto de 
1853.—Ramón Boigues.— Excmo. Señor General 
Gobernador de esta provincia.

Lo gue se hace saber en el Boletín oncial de la 
provincia para gae llegue á noticia de los interesan 
dos. = Bl General Gobernador, Castillón.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 2!amora.

En vista de lo resuello por el Excmo, Señor Inspector 
general de Carabineros del Reino con fecha 10 de Agosto 
próximo pasado, y en conformidad con lo que se previene 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se saca á 
pública subasld la construccioti de trete casetas de nueva 
planta para el abrigo de la fuerza de dicho cuerpo en 
diferentes puntos de esta provincia. El remate girará sobre 
la cantidad de 103,473 rs. 17 mrs, á que asciende el 
presupuesto formado al intento, al respecto de 7,959 rs. 
17 mrs, cada una, y tendrá efecto ante este Gobierno de 
provincia el día 18 de Setiembre próximo y hora de la una 
de su larde, bajo las condiciones y demas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este mismo Gobierno 
para que puedan enterarse las personas que deseen lomar 
parle en la subasta. Zamora 3 dé Seiiembre de 1853.zzi 
Antonio Guerola.

Comisión de Instrucción primatia de la provinciá 
dé ralladóhd.

El Ilustre Ayuntamiento de Valladolid ha creado lá 
tercera Escuela pública de niños, dotada con 4,380 reales 
anuales pagados de sus fondos, casa , y la facultad de admi
tir en la escuela hasta treinta niños de pago, cuyo pro
ducto será para su beneficio, dándole ademas un Pasante 
pagado por el ilustre Ayuntamiento.

Igualmente ha creado dicha Corporación la tercera 
Escuela pública de niñas, dolada con 3,300 reales, casa y 
la retribución de treinta niñas de pago que podrá admitir 
la nombrada.

Estas Escuelas se proveerán en las oposiciones de Di
ciembre próximo. Valladolid 3 de Setiembre de 1853.“EÍ 
Presidente, Francisco del Rusto.s^Manuel Santos Martin, 
Secretario,

D. Jose Ignacio dé Aranguren , Teniénie Coronel gVaduado^ 
segundo Comandante de Infantería y Fiscal de causas 
de la Capitanía General de Castilla la Lieja, con Real 
aprobacioUf Ccj

Habiendose ausentado de la Cárcel de Retención de esta 
Ciudad la larde del 12 de Agosto próximo pasado Pe
dró Críslobál (a) Carrión, natural de Quel, en la pro
vincia de Logroño, á quien estoy procesando sobre robos 
en despoblado, egeeuladós los días 21, 25 y 26 de Octu
bre, y 6 y 13 de Noviembre del año último; los prime
ros en Pedraza, Villanueva de Gómez y Castronuevo, y

MCD 2022-L5



Us restantes en los términos de San Miguel del Pino y 
Castrodeza; usando de la jurisdicción que la Reina. Nues
tra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo poi primer edicto y pregón á dicho 
Pedro Cristóbal, (a) Carrión, señalándole la Cárcel de 
Retención, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra ordina
rio, sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta la volun
tad de S. M. Valladolid 5 de Setiembre de 1653.“José 
I. de Aranguren, zzzPor su mandado, Mariano González.

,roble bajo de la corta titulada la Belegoua,.dd ^i. 

Curto de esta villa.
autorización se arriendan tambien en pú

blica licitación los pastos de dicho monte y los del nomi
nado Carbajal, que pertenecen á los Propios del Común 
de vecinos, para rozarles en la invemía y primavera pró
ximas según las ordenanzas vigentes. Los remates darán 
principio a las diez de la mañana del dia 18 del inmediato 
mes de Setiembre en la Casa Consistorial, con sujeción á 
las condiciones que están consignadas en los respectivos 
expedientes, los cuales se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. Villabrágima 17 de Aímstn 
de 1853.— EI Alcalde, Gavino Perez. = ¡sidro Herrero 
□ecrelario» ’

Jyun¿a7nien¿o consiilucional de r'aÍladolid6

Con la autorización competente se enagena á censo 
reservativo una tierra de 5 obradas, situada al pagó del 
Arrodeo, en la loma que divide los de Huerta del Moro 
y Prado de Palacios, tasada en venta fen 5ÜÜ rs., y en 
4 5 rs. su renta anual.

Al efecto se señala para celebrar el remate el Domingo 
18 de Setiembre próximo y hora de las doce de la ma
ñana en la Sala baja de la (Jasa (Consistorial. Valladolid 
19 de Agosto de 1853.— El Presidente, José María 
Gano. = Pedro Caballero, Secretario^

.dkaUía cons¿i¿ucional de Medina de dlioseco.

En la cantidad cíe 11,034 rs. ha sido adjudicado en 
firrendamiento por todo el año venidero de 1854, el 
aprovechamiento del prado titulado deí Aguacha!, de los 
Propios de esta Ciudad, habiéndose señalado para la cele
bración del tercer remate, que se tendía romo segundo, 
el dia 14 del actual á las once de su mañana, en las Sa
las (consistoriales, en el que se admitirán las proposiciones 
que se presenten cubriendo el precio del remate, con 
mas el 10 por 100 de la misma cantidad, con arreglo á 
Instrucción. Medina de Rioseco 6 de Setiembre de 1853. 
7=: Antonio Martínez Salcedo. = Jacinto M¿ Amo, Secre
tario..

[Áicaldia consHiueional dé Ufedina de Íl¿oseco¿

Én la cantidad de 3,010 rs. han sido adjudicados en 
árfendamiento por iodo el año venidero de 1854 á Don 
Juan Herrero, los prados titulados Alameda y Mártires, 
pertenecientes á estos Propios, habiéndose señalado para 
la celebración deí tercer remate, que se tendrá como se
gundo, el dia 14 del actual á las once de su mañana, en 
las Salas Consistoriales, en el que se admitirán las propo
siciones que se presenten cubriendo el precio del remate 
con mas el 10 por 100 de la misma cantidad, coñ afre- 
gío á Instrucción. Medina de Rioseco 3 de Setiembre 
de 1853. = Antonió Martínez Saícedó.=Jácínto M. Amo, 
SecretariOrf

alcaldía eonsiiíucionaí de f^inabrdgimá¿

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia se venden en público remate las leñas de

-dy'aniamtenio cons¿i¿uc¿onaÍ de Monfemayor.

fen la cantidad de 16,695 rs. 17 mrs. se hallan tasa
das ó presupuestadas las obras que con autorización del 
Señor Gobernador de la provincia se han de egecufar en 
un trozó de calzada, empedrado y cobertizo del lavandero 
de este pueblo; y al efecto se sacan á pública subasta que 
tendrá lugar el primer remate para el dia 21 de Setiem
bre próximo, y el segundo para el de eí cuarteó ó déci
da, si le hubiese, el día, 29 de dicho mes; todo con arreglo

^^ condiciones facultativo y económico que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de estç Ayunla- 
miento y que se tendrán de rnanifiesto ert e| acto del 
remate en dichos dias y horas de diez á doce de süS res
pectivas mañanas en la Sála Capitular de este pueblo.

Los.que deseen concurrir á la licitación de dichas 
obras lo verificarán en dichos dias y horas citados. Mon
temayor 30 de Agosto de. 1853.ZÉZEl Alcalde Presidente 
Silvestre Perez. “El Secretario, Marcelianó García.

alcaidía cons¿i¿t/cionaÍ de f^iHavi^'a^

Con la competerite facultad del Señor Gobernador de 
ésta provincia se arriendan en pública licitación el apro
vechamiento de las yerbas de inyemía del prado Cárre- 
X ozalbar, perteneciente á los Propios del mismo, justi
preciado por los peritos en renta en 1,100 rs., los <íué 
han de servir de base eíi su primer remate que tendrá 
afecto en el término de treinta días, contados desde la 
inserción de esfe anuncio en el Boletín oficial, bajo las 
condiciones que constan del expediente que obra ¿n la 
Secretaría de Ayuntamiento, las que se manifestarán caso 
^«r?’®*rí"^' VHIaviep 28 de Agosto de 
í 000. — El Alcalde Cousúlacional; Felix Cano.

7). Jn/omo Markinez Salcedo, Alcalde consii/ucionaíde esid 
Ciudad de Medina de liioseco y Juez ir¡¿érino de brillera 
insíanda en ella y su parado.

á, 7°'’ P^^cs^le ello, Ihtoo y cmplaxo á JUsbísí» 
Marianes Perez y Eructuoso Vázquez Rodríguez, natura
les y vecinos de Villalpando, hijos el primero de Alefeft* 
dro y de Gregoria y el segundo de Bernar.!o y de Rosa 
para que en el término de treinta dias se presenten en 
este Juzgado á contestar á los cargos que les resúlían en 
causa .criminal que en el mismo se instruye contra ellos 
y otros sus convecirrós sobre búrto de luñcá de la dehesa
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4d Ercwo. Señor Duque de Frías; bajo apercibimientô 
que de no reabzarló les parará el perjuicio que es consi
guiente, sustanciando la causa en su ausencia y rebeldía. 
Dado en Medina de Rioseco á S3 de Agosto de 1853.= 
Antonio Martínez Salcedo.=Por su cnandado, L. Mariano 
Í*arriga.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

jQpmingo ^ d^ Seiiembre de ^8^3.

Rs.vn.Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
38 imposiciones, de las cuales 4 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 1,849..

Se ha devuelto á petición de 18 interesados. 12,071..

Han retirado Ias libretas que tenían pedido su reínle-, 
gro 7 interesados que ascendían sus saldos á 6,197 rs.

Por acuerdo de la Junta Directiva, y en uso de sus 
atribuciones, se admite en primera impodeiou hasta 1,000 
rs., y la semanal hasta 300.

Estos hechos son fan elocuentes que por sf solos reve
lan que la confianza, de los imponentes va restablcciéndose 
por fortuna de una manera muy notable; y que de hoy 
mas irá aumentándose según que se vaya rectificando la 
opinion tan extraviada en los primeros momentos de la 
inmotivada alarma.

fil Directof de Semana, 
Jose Hernando.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Agosto de 1853 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 29 
operaciones sobre empeños de alhajas y 
negociación de letras la cantidad de.....  

Han ingresado por 33 desempeños de alhajas 
y vencimiento de letras........................

De conformidad con lo dispuesto en el 

17,900.,

71,160..15

art. 119 del
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de Setiembre del año de 1852 acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo así, ó empeñándolas de nuevo, pagando los inte-* 
reses, se pondrán en venta de almoneda.

EI Director, 
Roque de Alday.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños los herederos de D. Feli
ciano Galio, vecino que fue de Madrid, se venden cinco 
casas, un lagar, cuatro tierras y seis majuelos existentes 
en la villa y término de La Seca, y una casa en la de 
Rueda. Las personas que deseen su adquisición pueden 
acudir en esta Ciudad á la Escribanía de D. Laureano de 
Lear, calle de la Pasión núm. 28, en la que, habiendo 

postores cuya proposición sea admisible, se verificará su 
remate el Domingo 25 del corriente mes de Setiembre á 
las diez de la mañana; advirtiéndose que será preferido 
el licitador que haga proposiciones al todo de dichíS 
propiedades.

A voluntad de su dueño se vende un Parador de 
nueva construcción sito cu la Calzada de esta Ciudad á 
Madrid, término de la Pedraja de Portillo, entre Boeci
llo y Mojados, que se titula del Haso. Las personas que 
aspiren á su adquisición, pueden acudir en esta Ciudad 
á la Escribanía de D. Laureano de Iscar, calle de la Pasión 
núm. 28, en donde se hallan el pliego de condiciones y 
títulos de pertenencia, y se adjudicará al postor mas ven
tajoso el Sábado 24 del presente mes de Setiembre á las 
once de su mañana, que se señala para el remate.

Las personas que deseen tornar en arrendamiento los 
abundantes y acreditados pastos de la dehesa de Fuentes 
de Duero, situada entre Valladolid y Tudela de Duero, 
podrán at udir á la subasta que para el dia 19 del cor
riente Setiembre de diez á doce de su mañana tendrá 
lugar en la casa-Administración de dicha dehesa; advir
tiendo que tambien se admite proposición en conCeptó dé 
que aquellos puedan disírutarse con ganado vacunó.

Para el dia 2 del próximo Octubre de diez á once de 
su mañana se celebrará una subasta extrajudicial de ar
riendo de la fábrica de harinas de la 32 Exclusa, sobre el 
Canal de Castilla, á la vista de Palencia, término de Viña 
Alta, de cinco pares de piedras, completamente montada 
de maquinaria, cernido y limpia, espaciosos almacenes etc., 
y cuya entrega al que la remate se le hará pronta al ser
vicio usual y corriente el 4 de Diciembre inmediato. Las 
condiciones, tiempo del arriendo y demas, se manifestarán 
en el acto del remate que se verificará en dicha Ciudad, 
calle de Barrio Nuevo, casa núm. 17.

En el dia 8 del corriente fueron robados de un prado 
de D. Santiago Harguindey, vecino del Puerto de Béjar, 
tres mulos enteros, cuyas señas se expresan. La persona 
que con datofr positivos acredite la dirección que llevan, 
con solo escribir á su dueño recibirá una gratificación, 
igualmente que si avisase de su paradero dando parle á 
las Autoridades competentes, y doble cantidad si se detu
viese á los ra plores.

Serias de los mulos. Uno de edad cerrada, pelo castaño, 
boclblanco, bragado, rozado en el pecho y pescuezo de la 
collera, para el tiro, alzada mas de 7 cuartas.

Otro edad cerrada, negro bociloslado, bien formado, 
de silla, con un lunar blanco en el pecho del pretal, al
zada 7 cuartas.

Otro edad de 4 á 5 años, pelo pardo bien formado, 
un poco abierto de cascos de las manos y gateadas, alzada 
mas de 7 cuartas. Los 1res bien tratados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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